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2." Confirmar la lista provLsional dr a,c;p\rantes admitido¡1
(¡llf> figuran en el número primero (le ln R.eso]uclón ettada.-, eon
hUi RigulenteFl f'XCf"pCiOiWS:

Filo:wfia

D. Domingo Ballesteros Hlli~.

D. Francisco Cordón HetTerav
O F'nmclsco Titos Loma~;.

POl' no haber l'.emitido ~'I recibo .lllstifieatiYU de h:ober :3Qo.
nado los derechos di" formut'lún dI" eXT){'(üelllP \ PXHHlHl.

D. Francisco Fel'nitndez Cubo y
D.•José Fernández Cabo.

Por no comprometerse a jUl'Rl' acatamientu o' los PrincipIos
Fundamentales del Movími{'nto Naeional y demás Leyes F~
d::unentales del Reino en ca:,.o de re,,;llltar ~lpTobado::;. por lo que
Quedan exc1uídüs defjníth~aITlP.Jlte de la GpoEicióll

r,utif)

D. Fabio Bolbuena DOll:liJ1?1l€'Z.
D 8ixto Ca:~tafl€'irü l"el'nández.
D .Juan Carlos de F'uertf's v (~an'el'9~ v
D Valentin (}ómez g{mche7.,

PUl' no haber l'emiUdo el recfbu Justil'íeutlVI) de lw.lH'r '~li)ll~

naJo lo~ derecho.,", de formae,¡ón d~ eXpi;>dientp ;, ~xmnl:'n.

Oon Quintiniano Ferllánd('z Garcht< por no haber remitido
El recibo justificativo de haber abonado los derecho,'; de for~

/Iláción de expediente y examen ni oo:tn}Jrometer~ a jurar aca-.
tami~nto a los Principios PundamentaJe.... del M-ovimiento N9cio
tlal y demús Leyes 1i'undamentales del Reino en Cfl.¡;¡O de resul~
tal' a.probado, por 1-0 Que- quedan t"xcluídoo df'f1ntt.lvam-ente df.' la
oposición.

:1:' Incluir en la l¡ ..t¡:l (Ii' Hdrnitl(Jo', (jefinil\vnrnf'nle ~l, km
~¡g1.¡j€'n.tes opnsltorf's;-

Dún Pedro Caftada ensUllo. Que fae eJ;c]lü(io prOV1';¡onalmen
It' po!' no f'spe("lflcar ti! as'igll'Ht.ut:l H la (¡Uf:' ¡;!l"p;eaba (}po~ltflt',

(¡r¡('¡./u

Doña María, (jl'\ {::';J1Tiwn F'enún \hirtin fpW rUf> ('xC'b.Ht1a
[H'ovL';iOnalH1enf¡> pUl' no f'~,pf'('ifit'¡¡r la nS19,lIDllli':1 "1, qllé' Qf'Sffiba
<JpCL-.;jlar.

4," confirnral' la p:·;C'lusión definttivn dl:' 11Ji:1 s¡gllj"'ni{'~ opo
situres incluido" f'n f'l npaltadn 30 d", ltl Jista pro-visiorlal de- as
pir:¡mte-s:

Fi!O'soriu

D Gonzalo José Lui:--; Co!'nl1 Chso
jJ Fernando Roble,:> LÚPP7:.

Gríeqn

I..ulín

D"' Maria Milagl'úR .Bidegain Barca¡ztp.~Jl
D.9 Ma.ríaMont~erl'at, IzqUif't"do Rorl1. .
f) Jose AnLonio Nieto Mit',ueL

ptH' haber Lpnido entl'adn SUR insta,ncj81: ltwnt de pInzo, sin
qne hayan acreditado post('l'iOl1nf'nte haberlas depo~ltaclo en
riempo hábil. s('gún lo e,'\fahl-eeido t'H la lX1Sf' septima elfO la Oro
tlf'f¡ de t~onvocatoria. de acuerdo con p] Int.íeulo f.l63 df'- la Ley
cll~ Proct'dimiento Adnlinistratlvo

Lú que ,'le hac~ público palH t'f'nf'r:'l1 I';)JHldnllf~ntíl y j~rf'Cftis
¡ll'Ol'edente,';.

Dios guarde a V, S muchos aiim.
Madrid, 28 de .Julio d? 1970.~--Ei Dll't'rtnr t>l,erwl'3] AXj~'t'¡es

GlJlino,

Sr, ,Jefe- de la sección dl' Opo':\¡cíone-~ y COll<:'·U1BOfi (je :fi~lHi~j",;m

;:'0. Medi.:=¡, y Pl'oí-eS]OfJ:) L

RESOL.VCION dr: la Dircccjún (Jf'nernl 11t> Ens(':~
fianza. Mpdia JI Pl'Off~sional por la qUi! se hace ¡nl,
/JHca la relación de aspirantes admittdos l' exc tll~
dos dpfill-/ti'l.'ul1uc:nte a las o'vosiei()ne~ a pluttt't dp.
Pn.Jff'SuTt.".' ayreuodos dec «cúmcills '1lot,mlles}), «])1·
bujml, «Frun('es,', ¡' «lnaléH» de lnstitntlJs Nac!on(t
les dI' Ense1/an;;;(¡ Media, í'f)"!.i/YtI'Ill!rI? WJI OrdrJl (f"
2-,1 dI-' lr:bj'f'1o di' 197!J.

Ti';.l,n:-lcuTricto ('-1 plazo on'vi:Jo para {jUf' in:::, aspil'al\U',H como
prendidos en el número 1 de- la Resolución de- ~'¡ de mavo de
Ei'W 1«!loletlll Oficia} del Est~do) ct." 26 de JUDio). por lit que

se publicó la lista provisimml d.e admitidos, pudieran subs.1
nar las deficiencias' observadas en SUs. solicitudes pa.ra tomar
parte en las oposiciones para cubrir plHz3-s vacantes de Pro
tesores agregados de «Ciencias naturales». «Dibujo», «Francés»
e Inglés}) de. Instituto,; de Ensefia-nza Media.

Esta Dirección General ha tenido a bien dl:;;:;poner:

1.'" Confirmar la lista provisionai de aspirantes admitidos
qUe figuran en el número prlmern de la R,esoluc.ión cItada, con
hs siguientes excepcione;,:

Dona Ana MaI'ia. E."r~acllo Huerta y dona Maria de los An·
geles Suár€z Argiielles. por no l1am'T f€'mittdo el recibo justi
ficativo de haber abonado los der-PChos de f011naeión de ~xpe-·

diente- y examen.
Don Jaime CasaJ,s ESCuut"r, pO!' no haber remitido :póliza pafs.

relI'ltegro de su lnRtattclfl ni hJbn cumplldo el l'eQuls-!tó de 1tJ'.
ma. de instancin,.

Por Jd que qnf'd:1J1 f>'\I'ln[d(H dpfínít'¡r:lYnentp dI' l:l npos¡elón,

1Jfb-ujo

Doüa Maria Luisa Mielgo Escülano. don Pernando Morell
Perelló y don Bartolomé ventayol CU'H'i., pUl' no haber remitIdo
el recibo JustIficativo de. haber a-,bODlldolt;,:,:. de-t'e('ho9 de forma
ción de expedlentf> y examen.

Dofia Josefina. Vivo VOl),. por ni) l:ll\bF'l' cnrnplldo f'l requis1tt>
élp firma de lnstancla,.

Por lo Que quedan f'xl'!ltldo~. dennHi\Tünwnfl" (ji' la 0poíjiclÓl'.,

Fra,/(0,',

Dona Marin de 1<'1', ADlI."f'1eg M:ll<tinl~z Caballero ~ don An.
tonio Sánchez VJlI:t, 'pm' Tlo haber remitido el recibo justifiea
tivo de haber abonado Jos: derecho,':: de formación de eXpediente
y examen.

Doña Natividad ,Jnan€'8 Pén'z, por nu ha.ber remitido póliza
para reintegro de su instllnci'a ni el recibo justificativo de hab~r

~bonado los derechos de formación de expediente y examen,
Don Alejandro Gallego Sandovrd y doña Concepción Navas·

qüés y Ruíz de Ve lasco, pm' no eompl'orfi{~tel'se a junu' ncata~

miento a lbs Pl'ineipio."l 1"undatnet¡!{l.les del Movimlento Nacio-.
nal y delllús lA'Vf'!': F'tmdalllHltall"-!='. (11'<1 HI'-'inü en Cl-F;ü lIe resul·
tar aprobado.'l

Dona Adela Murúa P(,>rez. por no tm!)et eumpli-do pi requl.
sIto de firma ele- inst;ancia. por 1<1 qut' f)lleduH e'(clufdo~:: df'finí'~

fcJvan'l{"Tlte d~ la opo-g1clón

Dúúa M.ftríu Lnisa Dominrrll('Z 1','!ayor:d, dOÚ:l Ma.rín, del Cal'~

men Lloréns Cuenclt, doüa Rosa ]\-layül'al Gtrauta, y don Victo
Tino Ochoo Pérez de Euiatp< por no haber remiticlo el rf'cibo
justificativo de haber abonado \0" df'l'f'chos de formación de
eXpediente v examen.

Don Panáa.cJo CÓTdolm S-:incht·:i: y dona MarIa de la Estrella
dp ,JUan Hurtado, por no haber C\lmplido el requisito de firma
de lnstancia, pm' lo qtle qt1edan f'~cluido!' aefinitlVAmfmte de
la opo$l~16n.

2." tncJutr f'n 1;-1 1';:;t;-l d.~ ;I;]!'[¡il·.i{h", dt'1'jníÜvRmentf"; ti. lo"!.
':,f;:ulente-;c; op,)c;ilon":;'

Dúll Antúnj{¡ Hernündez Sal11!tni{1go. que nll~ (':-.:cluído pl'fl\'í·
s\únalmente por no pspecifjear 1n asignatura a que deseaua
opositar.

Don Fernando Izquíf'I'UO BálJehp? olllihf!'O f'll 1:1 kta publJ~

("¡ldu 1"11 (~1 (¡BoJf'tín Ofieínl rlf'l E~t:tdo)~.

lnqlts.<;

Doüa Marta Mn.yol B'trrguet. que rué e-xeltúda. provisional
tnf'ntl" por no e,",}Jf'cificar la aslgnatura u que deseaba opooitrU".

3." Confir-nHlT la exclusión UefXl1tlv:1. de los siguientes opo,
sitores incluidos €'n el apartado tf'tL'f.'l"O de- la l1sta provisional
(,h~ QSpirante~ p<Jf las CIHlOO·9 qU~ ~ra eada uno de ellos ~
rr1f>nclQnan '

D" Maria del T¡-(l.llsit~j Alwll Llllti
D." Teodorn ColVf'e GUHlj"lL "
D." Ro..<>ario Q-ar(';ía, I.i.lpe? 14).
D. Haímundo Carlos Ip;les¡a~~ Ftle-yo,
D. ,]f'5Ú~ Mf'npnde7. Pél'ez,
]J," Cristin" Sánehei': Man¡;anal'es.

PUf haber H!1ílHldo sus jntan~W..s du.':.yué'~ d.e cerrado el pla
zo UB adml.$ión ue sol1e1tudett
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1»

D.s. Glorta Corominas Vilardell.
D. Manuel Rogel1o Díaz Fernández (4)
D,a Maria Elena Estomba Alberdi (3'
D. Manuel FerBández Solis.
D. J~ Gil Marros.
D.- Maria Isabel González Vizmanos (1) 13).
D.. Ignacio Lázaro Marin.
D. IsIdro L6pez Murias.
D.s. Maria' Jesús Martín-Moyano Ledesrna.
D,a Mercedes Moreno Be:rrios.
D.· Maria Laura. PastoriZa EnriQuez.
D.- Maria Luz Rey Pousada.
D." Maria Mercedes Rodríguez Garc1a.
D. Pedro Lu1s Sánchez Pérez de colosía: y
D.a Maria del' Carmen Solá Martínez.

Por no haber especificado en sus instancias la asignatura
a que desean opositar.

e)

D. Arturo Miguel Ramoneda. Balas; y
D.- Maria. Teresa Román Román.

Por no esPecificar la asignatura a que desean opositar y
no haber declarado que reúnen las ,condiciones exigidas en la
base· 4 de la Orden de convocatoria de 24 de enero de 1970 ni
cauprometerse en caso de ser aprobado a jurar acatamiento
a los PI1nciplas Fundamentales del Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino, según lo dispuesto en el
articulo 36 de la Ley de Funcionarios del Estado de 7 de febre
ro de 1964.

Lo que se hace público para gen,eral conocimiento y efeetos
,rocedentes.

Dios p-parde a V. S. muchos años.
M&dria. 28 de mayo de 1970.-El Director general de Ense-

fianza Media y Profesional, Angeles oalino.

sr. Jefe de la 8ecci6n de Oposiciones y Concursos de Ensefian·
za Media y Profesional,

RESOLUCION de la Universidad lle Madrid por
14 que se publtca el Tribunal que ha de juzgar el
concurso--oposicfón de la plaza de Projesor adjunto
de «Fundamentos de Filosoff,a, Historia de los Sis
temas F1losóttcos y Filoso/la de la Educación» (pri.
mera adjuntta) de la Facultad de Filosojfa y Le~

tras de la Universidad expresada.

De conformidad con lo acordado por la JIDlta. de la Facultad
de F1losofia y Letras. celebrada. el día 28 de mayo próximo pa
sado, este Rectorado ha tenido a bien designar a los señores
que a continuación se indican para formar parte del Tribunal
que h9. de juzgar el concurso-oposición paraeubrir la P.laza de
Profesor adjunto, adscrita a la dlscipllna de «Fundamentos de
l"l1osolla, Hllltorta de los Sistemas l"l1osótlcos y Filosotia de la
Educación» U.a adjtmtia), convocada por Orden nñnistei"1a1 de
12 de noviembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de
uovlembre),

Pres1dente: Don Antonio Mlllán Puelles.
Vocal~: Don Pedro Ridruejo Alonso y don Luis Cencillo

Ramlrez.

Madrid. 12 de junio de 1970.-El Vicerrector, E Costa,

RESOLUCION de la Universidaa de Maarid por la
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
eursCHJPostción d.e la plaza de Projes<rr adJunto de
«Ji\undamentos de Ftlosojf.a e Historia d.e los Siste~
mas Filosójicos» (Estudios Comunes) de la Facul
tad de FUosofl.a y LetrD.$ de la Uni1Jerstdad expre
sada.

De conformidad con lo acordado por la Junta de la FacuJ.
tad de Filosofía y Letras. celebrada el día 26 de mayo último.
este Rectorado ha. tenido a. bien designar a. los sefiores. que a.
conttnuac16n se indican para formar parte del Tribunal que
ha de Juzgar el ooncurSf>.oposiclón para cubrir la plaza de Pro
fesor adjunto, adscrita a la disclpUna de «Fundamentos de Fi
100000a e Historia de los Sistemas FUosóflcos» (EstudIos Comu-
nes). convocada por Orden ministerial de 27 de noviembre de
1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de diciembre).

Pres1dente: Don Antonio MUlán Puelles.
Vocales: Don Pedro RidrueJo Alonso y don [,uis Cencillo

Ramlrez. •

MadrId, 12 <le Junlo <le 19'1O.-El Vicerrector. E. Cesta,

RESOLUCION de la UnIversidad de .Madrid por la
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposiclón de la plaza de Projesor adjunto de
«Fundamentos de Filosofía, Historia de los SisteJ!l'as
Filosófícos y Filosofía de la Educact6n» (2.a ad1un
tía) de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad expresada.

De conformidad con 10 acordado por la Junta de la Facultad
de Filosofia y Letras, celebrada el día 26 de !Uayo último, este
Rectorado ha tenido a bien designar a los senores Que a conti·

1 nuación se indican para formar parte del Tribunal Que ha de
juzgar el concurso-oposición para cubrir la plaza de Profesor
adjunto, adscrita a la disciplina de «Fundamentos de Filosotla,
Historia de los Sistemas Filosóficos y Filosofía de la Educa,..
ción)} (2. g adjuntía), convocada por Orden ministerial de 13 de
julio de 1967 {(Boletín Oficial del Estado» del 29),

Presidente: Don Antonio Millán Fuelles.
Vocales: Don Pedro Ridruejo Alonso y don Luis CendUo

Ramirez.
Madrid, 12 de junio de 1970.-El Vicerrector. E. Costa.

RESOLÚCION de la Universidad de Madrid por la
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposiciónde la plaza de Profesar adjunto de
«(Historia de los Sistemas Filosójicos» (2.a plaza)
de la Facultad de Filosofia '!I Letras de la Umver~

S'idad expresada.

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facultad
de Filosofia y Letras; celebrada·el día 26 de mayo último. este
Rectorado ha tenido a bien designar a los sefiares que a con
tinuación se indican para formar parte del Tribunal Que ha de
juzgar el concurso-oposición para cubrir la plaza de Profesor
adjunto, adscrita a la disciplina de «HistorIa de los Sistemas
Filosóficos» (2.a plaza), convocada por Orden ministerial d.e
19 de diciembre de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de
enero de 1970),

Presidente: Don Antonio Millán Fuelles.
Vocales: Don Pedro Ridrue.1o Alonso y don Luis Cencillo

Ramírez.

Madrid. 12 de junio de 1970,-El Vicerrector, E. 'Costa.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el CO'f1,o

curso-oposictón de la plaza de Profesor adjunto de
«Fundamentos de Filosojfa» (2.a plaza) de la Fa
cultad de Ftlo.~off(l. 'ti Letras de la Universidad ex
presada.

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facultad:
de Filosofía y Letras. celebrada el día 26 de mayo próximo pa-.
sado. este Rectorado ha tetiido a bien designar a los sefiores
que a continuación se indican para formar parte del Tribunal
que ha. de juzgar el concurso--oposiclón para cubrir la plaza de
Profesor adjunto, adscrita a la disciplina de «Fundamentos de
Filosofía» (2.& plaza), convocada por Orden ministerial de 19 de
diciembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero
de 1970).

Presidente: Don Antonio MiUan Puelles.
Vocales: Don Pedro Ridruejo Alonso y don Luis Cencillo

Ramirez.

Madrid, 12 de junio dl~ 1970.-EI Vicerrector. E Co~ta.

RESOLUCTON de la Untversidad de Madrtd por la
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposiclón de la plaza de Profesor adjunto de
«Historia· de 108 sistemas Filosóficos» (l.a plaza) de
la Facultad de Filosoffa '!I Letras de la Unit'ersidad
expresada

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facultad
de FUosofía y Letras, celebrada el día 26 de mayo último, est,e
Rectorado ha tenido a bien designar a los sefiores Que a contI
nuación se indican para formar parte del Tribunal que ha de
juzgar el concurS<H>posición para cubrir la plaza de Profesor
adjunto adscrita a. la disciplina de «Historia de los Sistemas
FllosófiOOs» O.a plaza), convocada por Orden ministerial de
11 de diciembre de 1969 <<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
enero de 1970).

Presidente: Don Antonio Millán Puelles.
Vocalf<s' Don Pedro Rídruejo Alonso y don [,uis Cencillo

Ramirez
Madrid, 12 de junio d~ 1970.-El Vicerrector, E. Costa


